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INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

3134.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones del
programa individual de atención, dictadas por esta
Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de
solicitud de reconocimiento de la situación de De-
pendencia y del derecho a las prestaciones del
sistema tramitados a nombre de las personas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de
Limia, 58 - 28029 MADRID), en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, directamente o a través de esta
Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte.: 52/0462-D/07; Apellidos y nombre:
BENITEZ URBANO, María;  D.N.I. 45.200.811-S;
Fecha Resolución 03/07/2009.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

3135.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones del
programa individual de atención, dictadas por esta
Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de
solicitud de reconocimiento de la situación de

Dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema tramitados a nombre de las personas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de
Limia, 58 - 28029 MADRID), en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, directamente o a través de esta
Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte.: 52/1783-D/09; Apellidos y nombre:
MOHAMED AHMED, Rahal;  D.N.I. 45.288.139-N;
Fecha Resolución 05/10/2009.

Expte.: 52/1824-D/09; Apellidos y nombre: MOH
HADDU, Maanan;  D.N.I. 45.285.909-J; Fecha
Resolución 19/10/2009.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

3136.- Número acta, I522009000019225, F. acta,
23/10/09, Nombre sujeto responsable, María Pilar
Alvado Carrillo, NIF/NIE/CIF, 45.262.777L, Domi-
cilio, Puerto Deportivo Noray de Melilla Local 6 -
Melilla, Importe, 626,00 €, Materia, Seguridad
Social.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo


